
SESIÓN ORDINARIA Nro. 242-2014 
 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas catorce minutos  del martes dieciséis de diciembre de 
dos mil catorce, en el Salón de Sesiones “José Figueres Ferrer”, inicia la Sesión Ordinaria número 
doscientos cuarenta  y dos – dos mil catorce, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos 
mil dieciséis, con la asistencia siguiente: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Dennis Camacho 
García; María Eugenia Garita Núñez, Jimmy Cruz Jiménez, en sustitución de su compañera Allison 
Ivette Henry Smith, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal 
Sandí. 
 
REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara 
Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau. 
 
Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio 
Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra Arvide Loría, Suplente.- Distrito Sánchez: Carmen Eugenia 
Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Omar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes 
Álvarez, Suplente.  
 
Alcalde Municipal: Edgar Eduardo Mora Altamirano.-. Secretario del Concejo: Allan Sevilla Mora.-  
 
CAPÍTULO 1º.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO: RETOMAR MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2014 DEL COMITÉ CANTONAL 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- 
 
A solicitud del señor Austyn Berry Moya, Director Administrativo del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación, se retoma la modificación presupuestaria 02-2014, que por un monto de 
¢18.220.363.93 remite ese comité para reforzar partidas diversas según las justificaciones leídas en 
el seno de este Concejo. El documento se encuentra en estudio de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto por decisión de la Presidencia, por lo que se requiere acuerdo para dispensar el trámite 
de comisión. 
 
19:16 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.- A las 
diecinueve horas dieciséis minutos del dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- Por unanimidad, 
se acuerda dispensar del trámite de comisión, la modificación presupuestaria 02-2014 del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Curridabat.- 
 
19:17 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nro. 02-2014 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- A las 
diecinueve horas diecisiete minutos del dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- Vista la 
modificación presupuestaria Nro. 02-2014, que por un total de ¢18.220.363.93, somete a 
consideración de este Concejo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, no habiendo objeción 
alguna, por unanimidad se acuerda darle aprobación. 



19:18 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las 
diecinueve horas dieciocho minutos del dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- Por unanimidad, 
se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 
45 del Código Municipal. 
 
CAPÍTULO 4º.- CORRESPONDENCIA.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.-  
 

1. 11573 JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ BOLAÑOS.- Recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio contra resolución administrativa DCBIMC 370-14 de la Dirección de Catastro y 
Bienes Inmuebles. Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos. 

 
CAPÍTULO 5º.- ASUNTOS VARIOS.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO: OFICIO CBCR 036656-2014-INB-01535 DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS.- 
 
Se toma nota del oficio cursado por el Benemérito Cuerpo de Bomberos, al que se adjunta informe 
técnico de evaluación de seguridad humana y riesgo de incendio en locales varios para venta de 
pólvora menuda en Curridabat. Se traslada para conocimiento de la Administración el documento. 
 
CAPÍTULO 6º.- ASUNTOS DE LA ALCALDE.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO. RETOMAR MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 011-2014.- 
 
A solicitud de la Alcaldía, se retoma la modificación presupuestaria 011-2014, que por un total de 
¢28.086.655.00 sometiera a consideración del Concejo, el señor Alcalde Municipal, según consta en 
el artículo 1º, capítulo 7º, del acta de la  sesión ordinaria Nro. 241-2014, del 11 de diciembre de 
2014 y que fuera enviado a estudio y recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto por 
decisión de la Presidencia. 
 
No obstante, se hace la aclaración, por parte de la Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí, que el 
documento debe ser dispensado de trámite de comisión, si se quiere retomar su discusión aquí. 
 
19:22 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.- A las 
diecinueve horas veintidós minutos del dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- Una vez 
sometida a votación, la dispensa de trámite de comisión, al obtenerse un resultado de cuatro votos 
afirmativos y tres negativos, no alcanzando la mayoría calificada prevista en el artículo 44 del 
Código Municipal, se tiene por DESCARTADA la gestión. 
 
Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Cruz Jiménez, García Camacho y Garita Núñez. Votos 
negativos: Madrigal Sandí, Solano Saborío y Mora Monge.- 
 



Se mantiene en estudio y recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 
Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve horas veintitrés minutos. 
 
 
 
GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                                                          ALLAN SEVILLA MORA 
PRESIDENTE                                                                                                                                      SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


